
  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE 
DEMANDANTE: 

110014003006-2022-01144-00 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO 
FABIO GUAYARA CASTRO DEMANDADO: 

Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

110014003006-2022-01185-00 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
ALBERTO RODRIGUEZ CAICEDO 

Ejecutivo Singular 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 110014003006-2022-01280-00 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
Ejecutivo singular. 

MYCHELL LIZETH POSADA SUÁREZ 
IVÁN DARIO RODRÍGUEZ RINCÓN 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE No: 110014003006-2023-00176-00 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

LUIS MIGUEL BECERRA FERRO 
LEONARDO BELEÑO VELÁSQUEZ y 
NIBIA BOSIGA JIMÉNEZ 

Verbal - Restitución de bien inmueble arrendado 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

110014003006-2023-00183-00 
BANCO DE BOGOTÁ 
JOSÉ CAMILO PLATA RUBIANO 

Ejecutivo Singular 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

110014003006-2023-00338-00 
PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 
MARTHA HELENA BUSTOS TOVAR 

Ejecutivo Singular 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

110014003006-2023-00358-00 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
ALEXANDER ASTUDILLO GALEANO 

Ejecutivo Singular 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

110014003006-2023-00380-00 
BANCO POPULAR S.A. 
INGRID YISETH TRUJILLO ROJAS 

Ejecutivo Singular 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

110014003006-2023-00384-00 
AECSA S.A. 
LEONARDO ANTONIO CARBONELL 
CERVANTES 

Ejecutivo Singular 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

110014003006-2023-00491-00 
MANUEL DARIO GALINDEZ PINZÓN 
AMIGO INMOBILIARIO S.A.S. 

Ejecutivo Singular 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

110014003006-2023-00580-00 
REINTEGRA S.A.S. 
LUIS ANTONIO BARRAGAN SALGUERO 

Ejecutivo Singular 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

110014003006-2023-00586-00 
AECSA S.A. 
JORGE LUIS CUELLO CARRILLO 

Ejecutivo Singular 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

110014003006-2013-00769-00 
LUDITH RAMÍREZ PERDOMO 
GUIDO HUMBERTO VALDERRAMA 

Ejecutivo Singular 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 110014003006-2018-00128-00 
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE LOS 

TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE 
LA EMPRESA COLOMNIANA DE 
PETROLEOS ECOPETROL S.A. 
DAVID ORLANDO DURAN FLOREZ DEMANDADO: 

Ejecutivo para la efectiva de la garantía real 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE No: 110014003006-2018-00320-00 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

GLOBAL DATOS NACIONALES S.A. 
CARLOS JULIO POVEDA JULA 

Ejecutivo 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 

110014003006-2019-01206-00 
SYSTEMGROUP S.A.S. antes 
SISTEMCOBRO S.A.S. 

DEMANDADO: ARLEM SAMIR MINA PEÑA 

Ejecutivo Singular 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE No: 110014003006-2021-00325-00 
DEMANDANTE: PRODUCTORA DE CABLES PROCABLES 

S.A.S. 
DEMANDADO: ELECTRO DISEÑOS S.A.S. Y LUIS 

EDUARDO BERMÚDEZ CÁRDENAS 

Ejecutivo Singular. 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

110014003006-2021-00330-00 
NUBIA OCHOA OCHOA 
JOSÉ HUGO CASTAÑEDA MENDOZA 

Rendición de Cuentas 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE No: 110014003006-2021-00395-00 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
JUAN GABRIEL PINTO THEVENING 

Ejecutivo Singular. 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

110014003006-2021-00551-00 
EVERARDO TAUTIVA MELO 
DAGOBERTO MELO PEDRAZA Y 
MARTHA CECILIA CHIPATECUA FOSCA 

Ejecutivo Singular. 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

110014003006-2021-00910-00 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
NANCY STELLA AGUDELO 

Ejecutivo singular 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 

110014003006-2021-00923-00 
SYSTEMGROUP S.A.S. como endosatario 
en propiedad de BANCO DAVIVIENDA 
S.A. 

DEMANDADO: MARÍA STELLA BUITRAGO QUINTERO 

Ejecutivo Singular. 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE No: 110014003006-2021-00931-00 
DEMANDANTE: JUAN DAVID CUERVO ZORRO como 

endosatario en propiedad del señor LUIS 
EDUARDO MALDONADO 

DEMANDADO: ANDRES MAURICIO CORTÉS CHACÓN 

Ejecutivo Singular. 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 

110014003006-2022-00457-00 
AECSA S.A. ENDOSATARIA EN 
PROPIEDAD DEL BANCO DAVIVIENDA 
S.A. 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO GIRALDO MEJIA 

Ejecutivo Singular 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

110014003006-2022-00908-00 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
SEGURIDAD SIRIUS LTDA y EDILMA 
ESTUPIÑÁN GARCÍA 

Ejecutivo. 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 

110014003006-2022-00916-00 
CREDIVALORES-CREDISERVICIOS 
S.A.S. 

DEMANDADO: GINNA PATRICIA PABA TORRES 

Ejecutivo Singular 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 

110014003006-2022-01013-00 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. AECSA. 

DEMANDADO: VICTOR JOSÉ MUÑOZ CAMACHO 

Ejecutivo singular 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

110014003006-2022-01019-00 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
GRUPO DISTRITEC S.A.S. Y FRANCY 
LILIANA COBOS PENAGOS 

Ejecutivo singular 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 

110014003006-2022-01044-00 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A.-AECSA 

DEMANDADO: ALEJANDRO GONZÁLEZ ESCOBAR 

Ejecutivo Singular 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

110014003006-2022-01119-00 
BANCO DE OCCIDENTE 
ANA ELVIRA BENAVIDEZ PÉREZ 

Ejecutivo Singular 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 110014003006-2022-01130-00 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

Ejecutivo Singular 

ALEXANDER VILLAMIL SILVA 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Doce (12) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

110014003006-2022-01131-00 
BANCO DE OCCIDENTE 
HERNANDO ABAUNZA ORJUELA 

Ejecutivo singular 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 45 del 13 de  

octubre de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 


